
             

La participación organizada de los vecinos en la descentralización

Por Gladys Rodríguez
Presidenta Concejo Vecinal Nº5

En esta ocasión el Concejo Vecinal no elaboró una propuesta para presentar al Cabildo,de 
todas maneras desde este ámbito social, donde participamos los vecinos organizados, nos pareció 
muy importante aprovechar esta instancia para invitarlos nuevamente a sumarse a las comisiones 
permanentes,  forma  de  trabajo  de  este  órgano social.  Contarles  que,  si  bien  comenzamos  este 
período  con  varias  temáticas,  debimos  fusionar  algunas  porque  no  daban  los  tiempos  ni  las 
personas, ya que no todos los integrantes del Concejo Vecinal participan de las mismas.  

La Comisión permanente de Cultura funciona  los 2º y 4º lunes desde las 18:30  hrs. en La 
Casona de Ellauri 306, con el apoyo de la asistente social  del CCZ 5 y una funcionaria de la IM. 
Han trabajado con un plan para todo el zonal. Participó en actividades organizadas por el Municipio 
para el día del niño, coordinó actividades para el día del Patrimonio con organizaciones sociales de 
diferentes barrios del zonal, en el marco de los festejos de los cien años del Zoo, también en las 
actividades de verano en la rambla. 

La Comisión de Medio Ambiente  se fusionó con Urbanismo y Tránsito y funciona los 1º y 
3º miércoles de cada mes en La Casona de Punta Carretas, de 18:00 a 20:00 hs., con el apoyo de la 
asistente social del CCZ5. Se plantean muchas  propuestas de los vecinos. Se aprobó una campaña 
con afiches, volantes y autoadhesivos para apoyar la “limpieza en el barrio. Se estudian planteos 
sobre plazas y otros espacios públicos, algunos ocupados por personas en situación de calle, existe 
gran  demanda  de  propuestas  para  mejorar  el  tránsito,  las  que  se  derivaron  a  los  organismos 
correspondientes.  

Políticas Sociales, es la única comisión que funciona fuera de La Casona, se reúne los 1º y 3º 
viernes  de cada mes,  a partir  de las  19:00 hs.  en el  Mercadito  Castelar.  Esta  comisión definió 
abordar el tema del alcoholismo, elaboró un plan de trabajo, ha realizado importantes reuniones con 
vecinos  y  participación de representantes de la Junta Nacional de Drogas, Oficina Territorial del 
MIDES  y de la Policlínica del Buceo.

La Comisión Especial de Carnaval cuenta con la participación de vecinos que tienen mucha 
experiencia en este tema y se incorporaron otros vecinos este año. Se tiene el apoyo de la IM, el 
Municipio CH y el CCZ5 y se logró realizar la elección de reinas y el corso por la Av. Rivera con 
mucha concurrencia. 

La Comisión Especial de Arte 5 hace varios años que funciona, al inicio con el Concejo, la 
Junta Local y funcionarios del CCZ5. En esta oportunidad la organizaron los artesanos avalados por 
el Municipio CH y el Concejo Vecinal, y participaron tres concejales designados por el Concejo 
Vecinal. La Muestra fue declarada de interés por el Ministerio de Turismo y Deporte. Cuando el 
temporal destrozó gran parte de la feria, estuvieron allí los concejales para dar su apoyo hasta el 
último día que duró el mal tiempo. 

Además del trabajo en estas comisiones abiertas, se ha buscado la forma de acercarnos  a los 
vecinos, por este motivo, cada cuatro sesiones, se realiza una comisión en otro barrio, fuera de la 
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sub zona donde  funciona el  Concejo.  Hemos sesionado en el  Mercadito Castelar,  Club Banco 
República, Parroquia San Ignacio de Loyola, Club Buceo, Cuenca de Pocitos y Club Layva donde 
hubo mayor concurrencia  debido  a  la  temática  tratada por  autoridades  del  Dpto.  de Desarrollo 
Ambiental de la Intendencia..  

Nos hemos vinculado en distintas instancias con el Club Bohemios, Colegio del Parque, 
Comisión  del  Buceo  que  funciona  en  la  Aduana  de  Oribe  y  por  supuesto  con  la  Comisión 
Administradora de La Casona.

Con mucho esfuerzo hemos tenido logros importantes pero queda mucho por hacer.    
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